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Asunto: Resolución provisional subvenciones a 
ONGD para el desarrollo de Proyectos en 
materia de Cooperación al desarrollo en el año 
2025 
Expediente: 2025 SRC_01 000005 

 
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL 
 

“Vistas las actuaciones contenidas en el Expediente 2025 SRC_01 000005 y atendidos los 
siguientes:  

 
ANTECEDENTES DE HECHO: 

 
Primero. - El Ayuntamiento de Valladolid aprobó en Junta de Gobierno Local de fecha 29 

de Abril de 2025, la convocatoria y bases de subvenciones de ONGD para el desarrollo de 
Proyectos en materia de cooperación al desarrollo para el año 2025, que fueron publicadas en el 
BOP núm.2025/84 de fecha 6 de Mayo de 2025. 

 
Segundo. - La Comisión encargada de la valoración de las solicitudes presentadas  se ha 

reunido el día 2 de diciembre de 2025 procediendo a formular propuesta de resolución provisional 
,incluyendo el informe de valoración , de conformidad con lo establecido en Base 11 de la 
convocatoria referida en el punto anterior. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
Primero. - De conformidad con el art. 27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de subvenciones: “1. cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actividades a 
desarrollar por el solicitante y el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional 
sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar del beneficiario, si así se ha 
previsto en las bases reguladoras, la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y 
condiciones a la subvención otorgable” (…) “2. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes 
deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de 
valoración establecidos respecto de las solicitudes o peticiones”. 

 
Segundo. - De conformidad con el art. 4.5 de las Bases reguladoras de subvenciones del 

Ayuntamiento de Valladolid: “(…) Será posible la reformulación de solicitud de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 27 de la Ley General de Subvenciones (…)”. 

 
Tercero. - De conformidad con la Base 11 de las bases de la convocatoria de subvenciones 

a organizaciones no gubernamentales para proyectos de cooperación al desarrollo en el 2025, 
aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 29 de abril de 2025: “ 

 
La Comisión de Valoración de las subvenciones, emitirá propuesta de resolución 

provisional, que será publicada en la sede electrónica de la Página Web del Ayuntamiento de 
Valladolid (https://www.valladolid.gob.es/es/tablon-oficial/ayuntamiento-valladolid/ayudas-
subvenciones), esta publicación inicia el cómputo de 10 días naturales, para que la entidad, en 
aquellos casos cuyo importe de la subvención a conceder sea inferior a lo solicitado, pueda 
presentar de forma electrónica, en cualquiera de los dos registros señalados en la base 9 de esta 
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Convocatoria, la reformulación de su solicitud de cara a ajustar el presupuesto a la subvención 
otorgable. 

 
Asimismo, la propuesta de resolución provisional incluirá el listado de entidades cuya 

solicitud ha sido desestimada o desistida y el motivo de la misma, pudiendo presentar alegaciones 
en el plazo y forma indicada, además deberá incluirse la relación ordenada de todas las solicitudes 
que, cumpliendo con los requisitos para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido 
estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria. 

 
Las entidades que, siendo subvencionadas, estén obligadas a reformular su presupuesto, 

deberán aportar la siguiente documentación debiendo cumplir las propuestas los requisitos 
recogidos en la presente base (…) 

 
Las entidades subvencionadas con el 100% de lo solicitado, deberán aportar únicamente el 

Anexo VI c), relativo a la Declaración responsable sobre la aceptación de la propuesta de 
subvención 

Los solicitantes que opten por la renuncia de la subvención propuesta, deberán presentar 
la misma dentro del mismo plazo establecido para la presentación de la reformulación. 

 

Cuarto. - De conformidad con el art. 61. 1 del R.D. 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones: “Si la Administración propone al 
solicitante la reformulación de su solicitud prevista en el art. 27 de la Ley, y éste no contesta en el 
plazo que aquélla le ha otorgado, se mantendrá el contenido de la solicitud inicial” 

 
Por todo ello, considerados los argumentos anteriores, y de conformidad con los 

antecedentes de hecho y fundamentos de derecho examinados,  
 

SE PROPONE LA ADOPCIÓN DE LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:  
 
PRIMERO. - Conceder con carácter provisional, a las ONGD relacionadas a continuación, 

las subvenciones en la cuantía y con las condiciones señaladas y para los proyectos señalados: 
 

 
 

ONG / 
CIF 

PROYECTO SOLICITADO 

 
 
 

PUNTUACIÓN 
(A+B) 

SUBVENCIÓN A CONCEDER 
SEGÚN 

PUNTUACIÓN/IMPORTE 

 
TOTAL A 

JUSTIFICAR 
(COSTE 

TOTAL DEL 
PROYECTO) 

ACPP 
 

G- 80176845 
 

Autonomía económica de las mujeres 
desde una perspectiva de igualdad y 

cuidados en EL SALVADOR 
39.977,14 

 
 

(12+87) 
99 puntos 

100 % DE SOLICITADO : 
 

39.977,14* 
mediante resolución 

condicionada a no justificar 

en gastos de personal 

expatriado, ni en gastos de 

remuneración , ni viajes , ni 

otros gastos relacionados 

con este personal . 

 
 

50.012,45 
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FABRE 
 

G- 83808063 

Promoción de derechos a través del 
acceso al agua potable, de manera 
universal, equitativa y sostenible, en 
la comunidad rural indígena de santa 
Elena, en el municipio de Concepción 

( Departamento de santa Cruz , 
BOLIVIA 

48.200 
 

(11+86) 
97 puntos 

100 % DE SOLICITADO: 
48.200 

 
 
 

60.251 

ENRAIZA 
DEREC 

 
G- 78223872 

Fortaleciendo medios de vida 
sostenibles para mujeres y jóvenes 
en la Amazonía Boliviana , BOLIVIA 

 

49.884 
 

(8+88) 
96 puntos 

100 % DE SOLICITADO: 
 

49.884 
62.324 

CARITAS 
DIOCESANA DE 

VALLADOLID 
 

R-4700126 H 

Puesta en marcha de un plan de 
formación y acción integral en 

Pastaza, Amazonía de Ecuador, 
ECUADOR 

 

38.450 

 
 

(10+86) 
96 puntos 

100 % DE SOLICITADO: 
 

38.450 
 

61.190 

FUNDACION 
DILAYA 

 
G-87074662 

Mejora de la calidad de la educación 
ofrecida por las escuelas san José a 

niños y niñas en situación de 
vulnerabilidad social de la zona de 

Emaus a través de la renovación de 
susu infraestructuras y la 

implementación de un servicio de 
transporte escolar, KENIA 

 

49.944 

 
 
 

(11+84) 
95 puntos 

 

100 % DE SOLICITADO: 
 

49.944 
62.490,44 

AMIGOS DE 
MONKOLE 

 
G-87884623 

Mejora de la capacidad hospitalaria 
para reducir la morbilidad y 

mortalidad infantil en Kinshasa 
mediante la ampliación y 

modernización de la unidad de 
cuidados pediátricos del Hospital de 

Monkole, R.D DEL CONGO 
 

49.994,48 

 
 

(11+83) 
94 puntos 

100 % DE SOLICITADO: 
 

49.994,48 
62.493,83 

FUNDACION 
MARIANISTAS 

PARA EL 
DESARROLLO 

 
G-85715449 

Promoción del acceso al empleo 
digno para jóvenes vulnerables, 

especialmente mujeres, en Mombasa 
y Ukunda (Kenia), a través de 

formación técnica especializada e 
inclusión socioeceonómica 

sostenible, KENIA 
 

46.140 

 
 
 
 
 

(8+83) 
91 puntos 

100 % DE SOLICITADO: 
 

46.140 
 

59.140 

PROCLACE 
 

G-81364457 

Tejiendo futuro: mujeres jóvenes 
construyendo su autonomía a través 

de la formación profesional en 
badara, RD. DEL CONGO 

 

50.000 

 
 
 

(8+82) 
90 puntos 

Se propone conceder el 
presupuesto sobrante que 

asciende a: 
 

SOBRANTE 
18.410,38 € 

62.500 
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SEGUNDO. – Las entidades subvencionadas que reciban el 100 % de la cuantía solicitada deberán 
aportar únicamente el Anexo VI c), relativo a la declaración responsable sobre la aceptación de la 
propuesta de subvención. Por su parte, aquellos solicitantes que decidan renunciar a la subvención 
propuesta deberán presentar la renuncia de forma expresa dentro del mismo plazo establecido para la 
presentación de la reformulación del proyecto y presupuesto. 

 
TERCERO.- La entidad PROCLACE (CIF G-81364457), con el proyecto “Tejiendo futuro: mujeres 
jóvenes construyendo su autonomía a través de la formación profesional en Badara, R.D. del 
Congo”, cuyo importe solicitado asciende a 50.000 € y obtuvo una puntuación de 90 puntos (8+82), debe 
presentar la reformulación de su proyecto y presupuesto para ajustarlo a la subvención efectivamente 
propuesta de 18.410,38 € (crédito disponible en la convocatoria) de manera que el presupuesto se 
ajuste a la cuantía otorgable respetando el objeto, finalidad y criterios de valoración del proyecto. En otro 
caso deberá presentar renuncia expresa a su concesión. 

La reformulación deberá presentarse en un plazo de diez días naturales desde la publicación de 
esta resolución, cumpliendo los requisitos establecidos en las bases:  

 
 La presentación de la reformulación deberá realizarse a través del Registro General del 

Ayuntamiento de Valladolid de forma electrónica, según lo previsto en el Art. 14.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Los documentos se podrán presentar en cualquiera de estos dos registros: 

 
- Registro electrónico de la sede electrónica del Ayuntamiento de Valladolid  

https://www.valladolid.gob.es/es/tramites-servicios  
- Registro Electrónico General de la Administración General del Estado 

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do  
 
Deberán aportar la siguiente documentación debiendo cumplir las propuestas los requisitos 
recogidos en la base de aplicación: 

 
1. Resumen actualizado del proyecto, adaptado a la reformulación. La extensión 
máxima de esta memoria adaptada será de un folio escrito por las dos caras y se 
incluirán únicamente los cambios que se efectúen respecto a la memoria inicial del 
programa presentado, según ANEXO VI a) 
 
2. Ficha económica en la que se recoja el cuadro de presupuesto conforme a la 
cuantía propuesta de concesión y que deberá formularse según ANEXO VI b), teniendo 
en cuanta que la reformulación se realizará adaptando el proyecto y su presupuesto. El 
proyecto reformulado constituye la actividad subvencionada y su ejecución (técnica y 
económica) se justificará conforme a las presentes bases. La reformulación deberá 
coincidir con la justificación final a presentar. Esta reformulación deberá reunir los 
siguientes requisitos:  

 
• La reformulación deberá respetar el objeto, finalidad de la subvención, los 

aspectos tenidos en cuenta como criterios de valoración, así como las 
resoluciones condicionadas, si las hubiere, en la resolución provisional.  
 

• Respetar las partidas o conceptos presupuestarios contemplados en el 
presupuesto aportado en la solicitud, excepto los gastos imputados a costes 
indirectos, que podrán ser eliminados. 
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• La reformulación deberá realizarse teniendo en cuenta que el importe de la 

subvención, en ningún caso, podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad o inversión subvencionada. Además, en 
ningún caso la subvención municipal puede superar el 80 % del proyecto 
subvencionado. (En la resolución se hará constar el porcentaje que supone 
la subvención municipal respecto a la nueva solicitud) 
 

• Deberán respetarse los límites establecidos en la convocatoria para las 
distintas partidas (gasto de personal expatriado, gasto de auditor, gastos 
indirectos…) 
 

• Respecto a los costes directos, el presupuesto imputado por partida en la 
reformulación podrá ser igual o inferior.  
 

• En cuanto a los costes indirectos, el porcentaje imputado en la 
reformulación deberá ser igual o inferior que al porcentaje imputado en el 
presupuesto inicial, o podrán ser eliminados. 

 
3.  Declaración responsable sobre cumplimiento de requisitos de la reformulación y 
aceptación de la propuesta de subvención según Anexo VI c) 

 
CUARTO. En caso de que algún beneficiario renuncie a la subvención, se podrá conceder 

la misma al solicitante o solicitantes siguientes en orden de puntuación, siempre que la renuncia 
libere crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes previamente desestimadas 
por insuficiencia de presupuesto. La propuesta se comunicará previamente a los interesados, 
quienes deberán aceptar y reformular la solicitud en un plazo improrrogable de diez días hábiles. 

 
QUINTO. - Denegar con carácter provisional, a las ONGD relacionadas a continuación, las 

subvenciones por los motivos expuestos, concediéndoles un plazo de 10 días naturales desde la 
publicación de la resolución en la página Web del Ayuntamiento, para que puedan formular las 
alegaciones que estimen pertinentes en defensa de sus intereses:  
 
ONG 

 
PROYECTO MOTIVO 

HUMANITARIOS SIN  
FRONTERAS 

Resiliencia y desarrollo sostenible en Amizmiz. Empoderamiento 
de mujeres e infancia en contextos de crisis. MARRUECOS 

No estar inscrita en el Registro de entidades 
ciudadanas del Ayuntamiento de Valladolid 

SENDERA ONG 
Saneamiento básico a través de la construcción de unidades 
básicas de saneamiento en comunidades rurales del municipio 
de Indepemndencia, Cochabamba, BOLIVIA 

No llega al mínimo de puntuación técnica exigida (60 
puntos) en la variable B de PROYECTO, por solicitar 
menos de 40.000 €): 

COOPERACION 
INTERNACIONAL  

Mejora del tratamiento del cáncer del cuello uterino y de mama 
en la región de Yamoussoukro, COSTA DE MARFIL  

No llega al mínimo de puntuación técnica exigida (60 
puntos) en la variable B de PROYECTO, por solicitar 
menos de 40.000 €): 

FASFI ( Ayuda 
Solidaria Hijas de 

Jesus)  

Impulsando la Educación Secundaria en entornos rurales de 
BOLIVIA  

No llega al mínimo de puntuación técnica exigida (60 
puntos) en la variable B de PROYECTO, por solicitar 
menos de 40.000 €): 

PROYDE 
Promoción educativa de calidad y con equidad de género para 
la infancia sin recursos de la localidad de Betainomby, 
MADAGASCAR 

No llega al mínimo de puntuación técnica exigida (70 
puntos)  en la variable B PROYECTO, por solicitar 
igual o superior a 40.000 €) 
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MANOS UNIDAS  

Acceso al agua, saneamiento, protección de la tierra y 
empoderamiento de las mujeres en zonas rurales de la región 
desavanes, TOGO  

 

No llega al mínimo de puntuación técnica exigida (70 
puntos)  en la variable B  PROYECTO, por solicitar 
igual o superior a 40.000 €) 

AMYCOS 

Agroecología para la transición productiva sostenible y la 
resiliencia ambiental en territorios indígenas del Occidente de 
GUATEMALA  

 

No llega al mínimo de puntuación técnica exigida (70 
puntos)  en la variable B  PROYECTO, por solicitar 
igual o superior a 40.000 €)   

 

ENTRECULTURAS  

Estudiantes indígenas del área rural del Beni logran 
competencias de autoempleo7 emprendimiento en Contabilidad 
a nivel Técnico Medio para mejorar sus condiciones económicas 
a corto y mediano plazo. BOLIVIA  

 

No llega al mínimo de puntuación técnica exigida (70 
puntos)  en la variable B  PROYECTO, por solicitar 
igual o superior a 40.000 

FUNDACION BENITO 
MENI  

Transformado la Educación Especial en Pasing. Filipinas. 
Proyecto de Desarrollo Integral, FILIPINAS  

 

No llega al mínimo de puntuación técnica exigida (70 
puntos)  en la variable B  PROYECTO, por solicitar 
igual o superior a 40.000 

ARCORES ESPAÑA 
Promoviendo los derechos humanos de niñas y niños en los 
Centros Esperanza, Amazonas, BRASIL 

No llega al mínimo de puntuación técnica exigida (70 
puntos)  en la variable B  PROYECTO, por solicitar 
igual o superior a 40.000 

ENTREPUEBLOS 

Fortalecer el sistema intercultural de aprendizajes y estudios 
como un espacio de formación- acción de jóvenes, mujeres y 
hombres, de las comunidades indígenas y de las organizaciones 
sociales de Chiapas desde la práctica de la equidad de género 
y la sostenibilidad ambiental, Chiapas, MEXICO 

No llega al mínimo de puntuación técnica exigida (70 
puntos)  en la variable B  PROYECTO, por solicitar 
igual o superior a 40.000 

HOMBRES NUEVOS 

Reducida la brecha de desigualdades sociales y alta calidad de 
vida de adolescentes y jóvenes del municipio de Montero, Santa 
Cruz , BOLIVIA 

No llega al mínimo de puntuación técnica exigida (70 
puntos)  en la variable B  PROYECTO, por solicitar 
igual o superior a 40.000 

DISI 

Mejora de la igualdad de género y fortalecimiento del derecho a 
la alimentacion y vida digna a través de la producción 
agropecuaria de miel, potenciando  el derecho al trabajo digno y 
de la formación de la mujer en la comunidad indígena de Tuningo 
de Hato Mayor, Selva Virgen del parque Naciobal de los Haitisis. 
REPÚBLICA DOMINICANA 

No alcanza el mínimo de puntuación técnica exigida 
en la variable A DE ENTIDAD,  ( 6  puntos) , y en la 
variable B DE PROYECTO (60 puntos), por solicitar 
menos de 40.000 €. 

 

STA. MARÍA LA REAL 
DEL PATRIMONIO 

HISTÓRICO 

  

Empleabilidad e inclusión socioeconómica de jóvenes en 
Caldas, COLOMBIA  

 

No alcanzar el mínimo de de puntuación técnica 
exigida en la variable A DE ENTIDAD ( 8 puntos) y la 
B DE PROYECTO (70 puntos), al solicitar  igual o más 
de de 40.000 € 

PROCOMAR   

Procesamiento de frutas y hortalizas producidas con técnicas 
agroecológicas como estrategia de desarrollo rural con enfoque 
de género en San Rafael Cedros, EL SALVADOR 

No alcanzar el mínimo de puntuación técnica en la 
variable A DE ENTIDAD, (8 puntos), al solicitar igual 
o más de 40.000 € 

 
 
SEXTO. – DENEGAR con carácter provisional, las solicitudes de las ONGD relacionadas a 

continuación, dado que, pese a cumplir con los requisitos para adquirir la condición de beneficiario, 
no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, 
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concediéndoles un plazo de 10 DÍAS NATURALES desde la publicación de la resolución en la 
página Web del Ayuntamiento, para que puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes 
en defensa de sus intereses: 

 
ONG PROYECTO 

UNICEF Comité Español  
Fortalecer las capacidades de adolescentes y susu comunidades para fomentar un cambio de comportamiento 
que prevenga el matrimonio infantil y la violencia contra la infancia MOZAMBIQUE 
 

TIERRA SIN MALES 
Empoderamiento económico de 37 mujeres rurales del Cantón las Lomas y Rosario del distrito de san Bartolomé 
Perulapia, mediante prácticas agroecológicas y crianza de gallina india mejorada, EL SALVADOR 
 

FISC  
Mejora de la calidad y la sostenibilidad en infraestructuras y procesos formativo-productivos en agroecología y 
gestión de recursos en la Institución Agroecológica La Playa, salahonda, COLOMBIA 
 

MANUEL MADRAZO 
Acceso sostenible al agua y soberanía alimentaria para familias indígenas Ch,orti de la comunidad de Tierra 
Blanca Barrio Nuevo, Región VIII de Jocotán, Corredor Serco Oriental, GUATEMALA 

AMAP  
Fortalecimiento del derecho a la alimentación a través del desarrollo de la resiliencia alimentaria y climática con 
proyectos agroecológicos para familias indígenas de Chimaltenango, GUATEMAL 

LA LIGA  
Promoviendo el derecho a un medio ambiente sano en 3 distritos de Usulután, EL SALVADOR 
 

MEDICOS DEL MUNOD (MDM)  

Fortalecimiento de la atención obstétrica en los centros de Atención Primaria de Salud para la mejora de la 
detección temprana de embarazadas de riesgo y complicaciones en el parto, así como el fomento de la salud 
neonatal, SIERRA LEONA 
 

SED  
Garantizando el derecho al agua potable en la escuela St. Marcellin Skills Training Centre y en la comunidad 
de Chibuluma (Zambia), en línea con el ODS 6, ZAMBIA 
 

 
SÉPTIMO. – Dar por desistida a la entidad Cruz Roja  Española, por no realizar en plazo  la 

subsanación requerida.    
 
OCTAVO.- Publicar la presente resolución provisional en la Sede Electrónica del 

Ayuntamiento de Valladolid 
 
 

Documento firmado electrónicamente por la Jefa de la Secretaría Ejecutiva del Área de Personas 
Mayores, Familia y Servicios Sociales., con el visto bueno y conforme del Concejal del Área de Personas 

Mayores, Familia y Servicios Sociales, o quienes legalmente les sustituyan  
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INFORME SOBRE PROPUESTA DE RESOLUCCIÓN PROVISIONAL DE LA 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE  

COOPERACIÓN AL DESARROLLO 2025 
 

 

1.- PROYECTOS PRESENTADOS A ESTA CONVOCATORIA: 32 

 

1.1.- PROYECTOS DENEGADOS POR INCUMPLIMIENTO DE BASES: 1.  

 

 Por no estar inscrita en el Registro de entidades ciudadanas del Ayuntamiento de Valladolid (antes Registro 

Municipal de Asociaciones ), independientemente de la personalidad jurídica de la entidad.  

 

ONG PROYECTO 

HUMANITARIOS 

SIN  

FRONTERAS  

Resiliencia y desarrollo sostenible en Amizmiz. Empoderamiento de mujeres e infancia en 

contextos de crisis. MARRUECOS 

 

1.2.- PROYECTOS QUE DESISTEN DE LA PETICION: 1  

ONG PROYECTO 

CRUZ ROJA  

Acceso sostenible a agua segura y mejora del saneamiento comunitario en la comunidad 

de Koskuna, Panamá Oeste.   

PANAMA 

 

1.3.- PROYECTOS DENEGADOS POR NO ALCANZAR LA PUNTUACIÓN TÉCNICA EXIGIDA: 14 

▪ No llegan al mínimo de puntuación técnica exigida (60 puntos) en la variable B de PROYECTO, por solicitar 

menos de 40.000 €): 3 

 

ONG PROYECTO 

SENDERA ONG  

Saneamiento básico a través de la construcción de unidades básicas de saneamiento en 

comunidades rurales del municipio de Indepemndencia, Cochabamba, BOLIVIA 

 

COOPERACION 

INTERNACIONAL  

Mejora del tratamiento del cáncer del cuello uterino y de mama en la región de 

Yamoussoukro, COSTA DE MARFIL  

 

FASFI ( Ayuda 

Solidaria Hijas de 

Jesus)  

Impulsando la Educación Secundaria en entornos rurales de BOLIVIA  

 

 

▪ No llegan al mínimo de puntuación técnica exigida (70 puntos)  en la variable B PROYECTO, por solicitar 

igual o superior a 40.000 €): 8 

 

ONG PROYECTO 

PROYDE  

Promoción educativa de calidad y con equidad de género para la infancia sin recursoso de 

la localidad de Betainomby, MADAGASCAR  
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MANOS UNIDAS  

Acceso al agua, saneamiento, protección de la tierra y empoderamiento de las mujeres en 

zonas rurales de la región desavanes, TOGO  

 

AMYCOS 

Agroecología para la transición productiva sostenible y la resiliencia ambiental en 

territorios indígenas del Occidente de GUATEMALA  

 

ENTRECULTURAS  

Estudiantes indígenas del área rural del Beni logran competencias de autoempleo7 

emprendimiento en Contabilidad a nivel Técnico Medio para mejorar sus condiciones 

económicas a corto y mediano plazo. BOLIVIA  

 

FUNDACION 

BENITO MENI  

Transformado la Educación Especial en Pasing. Filipinas. Proyecto de Desarrollo Integral, 

FILIPINAS  

 

ARCORES 

ESPAÑA  

Promoviendo los derechos humanos de niñas y niños en los Centros Esperanza, 

Amazonas, BRASIL  

 

ENTREPUEBLOS  

Fortalecer el sistema intercultural de aprendizajes y estudios como un espacio de 

formación- acción de jóvenes, mujeres y hombres, de las comunidades indígenas y de las 

organizaciones sociales de Chiapas desde la práctica de la equidad de género y la 

sostenibilidad ambiental, Chiapas, MEXICO  

 

HOMBRES 

NUEVOS  

Reducida la brecha de desigualdades sociales y alta calidad de vida de adolescentes y 

jóvenes del municipio de Montero, Santa Cruz , BOLIVIA  

 

 

▪ No alcanzan el mínimo de puntuación técnica exigida en la variable A DE ENTIDAD,  ( 6  puntos) , 

y en la variable B DE PROYECTO (60 puntos), por solicitar menos de 40.000 €: 1  

ONG PROYECTO 

DISI  

Mejora de la igualdad de género y fortalecimiento del derecho a la alimentacion y vida 

digna a través de la producción agropecuaria de miel, potenciando  el derecho al trabajo 

digno y de la formación de la mujer en la comunidad indígena de Tuningo de Hato Mayor, 

Selva Virgen del parque Naciobal de los Haitisis. REPÚBLICA DOMINICANA 

 

 

▪ No alcanzar el mínimo de de puntuación técnica exigida en la variable A DE ENTIDAD ( 8 puntos) 

y la B DE PROYECTO (70 puntos), al solicitar  igual o más de de 40.000 €: 1  

ONG PROYECTO 

STA. MARÍA LA 

REAL DEL 

PATRIMONIO 

HISTÓRICO  

Empleabilidad e inclusión socioeconómica de jóvenes en Caldas, COLOMBIA  

 

 

▪ No alcanzar el mínimo de puntuación tecnica en la variable A DE ENTIDAD,(8 puntos), al solicitar 

igual o más de 40.000 €: 1 
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ONG PROYECTO 

PROCOMAR   

Procesamiento de frutas y hortalizas producidas con técnicas agroecológicas como 

estrategia de desarrollo rural con enfoque de género en San Rafael Cedros, EL 

SALVADOR  

 

 

 

1.4.- PROYECTOS A SUBVENCIONAR (AJUSTADO AL PRESUPUESTO DE LA CONVOCATORIA): 8 

 

 

ONG / 

CIF  
PROYECTO  

SOLICITAD

O 

 

 

 

PUNTUACI

ÓN 

(A+B) 

SUBVENCIÓ

N A 

CONCEDER 

 

TOTAL A 

JUSTIFICAR 

(COSTE 

TOTAL DEL 

PROYECTO) 

ACPP 

 

G- 80176845 

 

Autonomía económica de las mujeres 

desde una perspectiva de igualdad y 

cuidados en EL SALVADOR 

39.977,14 

 

 

(12+87) 

99 puntos 

100 % DE 

SOLICITADO : 

 

39.977,14* 

mediante 

resolucción 

condicioanda a 

no justificar en 

gastos de 

personal 

expatriado, ni 

en gastos de 

remueración , 

ni viajes , ni 

otros gastos 

relacionados 

con este 

personal  

 

 

 

50.012,45 

FABRE 

 

G- 83808063 

Promoción de derechos a través del 

acceso al agua potable, de manera 

universal, equitativa y sostenible, en 

la comunidad rural indígena de santa 

Elena, en el municipio de Concepción 

( Departamento de santa Cruz , 

BOLIVIA 

48.200 

 

(11+86) 

97 puntos 

100 % DE 

SOLICITADO: 

48.200 

 

 

 

60.251 

ENRAIZA 

DEREC 

 

G- 78223872 

Fortaleciendo medios de vida 

sostenibles para mujeres y jóvenes en 

la Amazonía Boliviana , BOLIVIA 

 

49.884 

 

(8+88) 

96 puntos 

100 % DE 

SOLICITADO: 

 

49.884 

62.324 

CARITAS 

DIOCESAN

A DE 

VALLADOL

ID 

 

R-4700126 H 

Puesta en marcha de un plan de 

formación y acción integral en 

Pastaza, Amazonía de Ecuador, 

ECUADOR 

 

38.450 

 

 

(10+86) 

96 puntos 

100 % DE 

SOLICITADO: 

 

38.450 

 

61.190 
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De las 32 solicitudes, 16 han alcanzado la puntuación mínima para resultar ser subvencionadas. Sin embargo 

8 de ellas no llegan a conseguir financiación por haberse agotado el presupuesto disponible entre las entidades 

con mayor puntuación alcanzada.  

 

Respecto a las subvenciones que han alcanzado la misma puntuación, se ha procedido a la aplicación de los criterios 

establecidos en las Bases de la convocatoria para proceder a su desempate de cara al establecimiento del orden de cara 

a la obtención de financiación, como se ha procedido en el caso de las ONG: ENRAIZA DERECHOS y CÁRITAS 

que obtienen ambas la misma puntuación total de 96 puntos, teniendo que proceder al desempate en base al primer 

criterio establecido: el que obtenga mayor puntuación en la variable relacionada con el proyecto, y en base al cual la 

entidad ENRAIZA DERECHOS alcanza una puntuación en la variable de proyecto de 88 puntos frente a los 86 de 

CARITAS, por lo que ENRAIZA DERECHOS se coloca de cara a la obtención de financiación, por encima de 

CARITAS.  

 

Por otra parte 8 son las entidades que consiguen alcanzar financiación en base a la puntuación obtenida, que 

asciende en todas ellas al 100% de lo solicitado. Sin embargo, la entidad PROCLADE, aunque le correspondería 

el 100 % de los solicitado, en base a la puntuación obtenida, es decir los 50.000 € solicitados, se plantea ofrecer el 

presupuesto SOBRANTE disponible de 18.410,38 € a dicha entidad al objeto de que valore su aceptación o no de la 

misma.   

FUNDACIO

N DILAYA 

 

G-87074662 

Mejora de la calidad de la educación 

ofrecida por las escuelas san José a 

niños y niñas en situación de 

vulnerabilidad social de la zona de 

Emaus a través de la renovación de 

susu infraestructuras y la 

implementación de un servicio de 

transporte escolar, KENIA 

 

49.944 

 

 

 

(11+84) 

95 puntos 

 

100 % DE 

SOLICITADO: 

 

49.944 

62.490,44 

AMIGOS 

DE 

MONKOLE 

 

G-87884623 

Mejora de la capacidad hospitalaria 

para reducir la morbilidad y 

mortalidad infantil en Kinshasa 

mediante la ampliación y 

modernización de la unidad de 

cuidados pediátricos del Hospital de 

Monkole, R.D DEL CONGO 

 

49.994,48 

 

 

(11+83) 

94 puntos 

100 % DE 

SOLICITADO: 

 

49.994,48 

62.493,83 

FUNDACIO

N 

MARIANIS

TAS PARA 

EL 

DESARROL

LO 

 

G-85715449 

Promoción del acceso al empleo digno 

para jóvenes vulnerables, 

especialmente mujeres, en Mombasa y 

Ukunda (Kenia), a través de 

formación técnica especializada e 

inclusión socioeceonómica sostenible, 

KENIA 

 

46.140 

 

 

 

 

 

(8+83) 

91 puntos 

100 % DE 

SOLICITADO: 

 

46.140 

 

59.140 

PROCLACE 

 

G-81364457 

Tegiéndo futuro: mujeres jóvenes 

construyendo su autonomía a través 

de la formación profesional en badara, 

RD. DEL CONGO 

 

50.000 

 

 

 

(8+82) 

90 puntos 

100 % DE 

SOLICITADO : 

50.000 

Sin embargo, se 

propone 

conceder el 

presupuesto 

sobrante que 

asciende a: 

 

SOBRANTE 

18.410,38 € 

62.500 
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1.5.- PROYECTOS QUE HABIENDO ALCANZADO LA PUNTUACIÓN TÉCNICA EXIGIDA, NO 

LLEGAN A FINANCIACIÓN, POR HABERSE AGOTADO ENTRE LOS PROYECTOS DE MAYOR 

PUNTUACIÓN: 8 

ONG PROYECTO 

UNICEF Comité 

Español  

Fortalecer las capacidades de adolescentes y susu comunidades para fomentar un cambio de 

comportamiento que prevenga el matrimonio infantil y la violencia contra la infancia 

MOZAMBIQUE 

 

TIERRA SIN 

MALES 

Empoderamiento económico de 37 mujeres rurales del Cantón las Lomas y Rosario del distrito de 

san Bartolomé Perulapia, mediante prácticas agroecológicas y crianza de gallina india mejorada, EL 

SALVADOR 

 

FISC  

Mejora de la calidad y la sostenibilidad en infrraestructuras y procesoso formativo-productivos en 

agroecología y gestión de recursos en la Instuitución Agroecológica La Playa, salahonda, 

COLOMBIA 

 

MANUEL 

MADRAZO 

Acceso sostenible al agua y soberancia alimentaria para familias indígenas Ch,orti de la comunidad 

de Tierra Blanca Barrio Nuevo, Región VIII de Jocotán, Corredor Serco Oriental, GUATEMALA 

AMAP  
Fortalecimiento del derecho a la alimentación a través del desarrollo de la resilienca alimentaria y 

climática con proyectos agropcológicos para familias indígenas de Chimaltenango, GUATEMAL 

LA LIGA  
Promoviendo el derecho a un medio ambiente sano en 3 distrtos de Usulután, EL SALVADOR 

 

MEDICOS DEL 

MUNOD (MDM)  

Fortalecimiento de la atención obstrética en los centros de Atención Primaria de Salud para la mejora 

de la detección temprana deembarazadas de riesgo y complicacionmes en el parto, así como el 

fomento de la salud neonatal, SIERRA LEONA 

 

SED  

Garantizando el derecho al agua potable en la escuela St. Marcellin Skills Training Centre y en la 

comunidad de Chibuluma (zambia), en línea con el ODS 6, ZAMBIA 
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